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Resol. N° 137/06 



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO ^í/f

S/Asunto 159/06

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

O
Artículo 1°.- Prestar acuerdo a la designación de la C.P.N. Andrea Fabiana ONTéRlA,
D.N.I. N° 22.885.647, para desempeñarse como Tesorera General de la Gobernación en
virtud de lo establecido por el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

LEGISLADORCARL08SALADINO
FRES I DENTE CO

i¿/u r

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS V SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS"



Provincia de Tierra del Fuego,-
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

I'OOKR LEG1SLATJP
.S¡-:nv'7.TAK¡A LEGISLATIVA

MESA DE ENTRADA

S/Asunto ND 159/06

-DICTAMEN DE COMISIÓN N°1
EN'MAYORIA

CÁMARA LEGISLATIVA?

/La Comisión N° 1 de Legislación General, Peticiones, Poderes y
Reglamentos, Asuntos Constitucionales, Municipales y Comunales ha considerado el
Asunto N°^5aídk Nota N° 154/06 adjuntando decreto N° 1581/06 por el cual se designa
a la C.P.N. ^ndrgrFabiana ONT&RIA, como Tesorera,General de la Gobernación y, en
mayoría, [por las razones que dará el miembro informante, aconseja la aprobación del
proyecto que se adjunta.

SALA DE^COMISION, 4 de Julio de 2006

Legislador

LEGISLADO^CARLOÍSALADINO
PRESIDENTE¿OMÍSIÓN1

LEGISLATURA PROVINCIAL

'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON V SERÁN ARGENTINOS'



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

Señor Presidente:

F U N D A M E N T O S

S/Asunto N° 159/06

Los fundamentos de este proyecto serán expuestos en Cámara por e!
miembro informante.

SALA DE COMISIÓN, 4 de Julio de 2006

LEGISLADOR CAKLOffSALADINO
PRESIDENTffpOMISIÓNl

LEGISLATURA PROVINCIAL

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS1



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

S/Asunto 159/06

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

Artículo 1°.- Prestar acuerdo a la designación de la C.P.N. Andrea Fabiana ONT0RÍA,
D.N.I. N° 22.885.647, para desempeñarse como Tesorera General de la Gobernación en
virtud de lo establecido por el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

LEOISLADORCARLpS SALADINO
PRESIDENTE COMISIÓN 1

LEGISUTURA'PROVINCIAL

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS'


